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P U R A C É 
AREA SOBRESALIENTE DEL RELIEVE 

COLOMBIANO 
El Municipio de Puracé se encuentra ubicado en la zona centro del Departamento del 

Cauca, sobre la cordillera central de los Andes, es montañoso en su mayoría y posee 

una extensión de 707 Km2 según el Esquema de Ordenamiento Territorial; de 783 Ha el 

DNP y el IGAC considera en algunos de sus estudios 904 Km2, pues incluye la zona de 

Santa Leticia, en litigio con el Departamento del Huila. 

 

Parque principal                                    Volcán Puracé                                    Cóndor 

Andino           

 

Fundado el 1 de diciembre de 1.840, por el general Tomas Cipriano de Mosquera, figura 

como Municipio desde 1853, época en la que el general Tomás Cipriano de Mosquera 

fuera su primer alcalde. En 1856 se convierte en distrito y entra a formar parte de la 

provincia de Popayán, hasta el año de 1892. 

 

Según Ordenanza Nº 30 del 18 de abril de 1936 la Cabecera Municipal se traslada a 

Coconuco, regresando posteriormente a Puracé en 1949, hasta que en el año 1962 se 

sitúa definitivamente en Coconuco, la cual dista 26 Km de Popayán. 

 

La cabecera Municipal es Coconuco, está localizada a los 02º 20' 53" de latitud norte y 

76º 30' 03" de longitud oeste. La altura sobre el nivel del mar es de 2.850 m. Temperatura 

media: 16°C. Precipitación media anual: 1.811 mm. 
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Los planes de desarrollo Municipal se entienden como instrumento básico de gestión que 

estimula a construir factores de éxito del Programa de Gobierno que el Alcalde liderará, 

ejecutará y gestionará en los próximos cuatro años en búsqueda de objetivos, productos y 

valores agregados para el fortalecimiento de los procesos democráticos y de participación 

comunitaria, reiterando que la prioridad será darle salida a los compromisos pactados que 

movilizaron las preferencias electorales, sin desconocer las diferentes necesidades 

sociales y comunitarias que se presentan a nivel general asumiendo la responsabilidad de 

lo que significa un desarrollo integral para el Municipio de PURACE - COCONUCO.  

 

Conocedores de la realidad municipal, hemos identificado las necesidades reales de la 

población a través de los ejercicios de cartografía social y mesas de priorización de 

necesidades realizadas a lo largo y ancho del municipio y por ende sabemos de la 

distancia que hay entre lo establecido en el presupuesto municipal y las demandas 

sociales; comprendemos igualmente el desfase entre lo que se quiere y lo que realmente 

se puede hacer, por ello orientamos los esfuerzos hacia la concreción de lo posible y 

viable y no hacia lo deseable, buscando con ello realizar una correcta utilización de los 

recursos a disposición, buscando de esta manera incrementar la eficiencia y eficacia de la 

Administración Municipal.  

 

Tomando en cuenta las especificidades propias del Municipio, los planes de vida indígena 

constituyen importante referente para los objetivos del PDM, en razón a su población 

mayoritariamente indígena, reconociendo igualmente los derechos de otros grupos y de 

las comunidades campesinas, sus formas de asociación y representación. 

De esta manera, el Plan de Desarrollo del Municipio de Puracé ï Coconuco 2016-2019, 

es un trabajo que no solo busca resultados a corto plazo que sean medibles y 

cuantificables al terminar la vigencia de Gobierno, sino también, desarrollar un proyecto 

visionario que desde el fortalecimiento de la base comunitaria, genere una población 

capaz de competir, convivir y valorar su identidad, un municipio capaz de articularse con 

otras regiones para lograr mayores y mejores resultados y una administración realmente 

comprometida al servicio de su comunidad. 
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INTRODUCCION 

 
El Municipio de Puracé, ha sido 
diagnosticado y caracterizado en 
anteriores Planes de Desarrollo, en los 
EOT, Plan de Vida Indígena, planes 
agropecuarios, Planes de Ordenamiento 
de Cuencas, agendas ambientales, y en 
diferentes documentos de carácter 
sectorial. Sin embargo, la capacidad de 
los funcionarios, la vinculación de 
diferentes instituciones, públicas y 
agencias de desarrollo que acompañan 
los procesos de planificación, los 
indicadores de desarrollo, de gestión, de 
inclusión o exclusión, de re-distribución, 
muestran tendencias preocupantes que 
se manifiestan en los niveles de pobreza 
y en la ejecución parcial o incompleta de 
planes, programas y propuestas que no 
se llevan a la realidad mientras que los 
problemas subsisten y el rumbo del 
desarrollo municipal es aún un reto por 
asumir, apropiar y re-estructurar. La 
actual Administración centra sus mejores 
esfuerzos en mitigar las distintas 
problemáticas sociales que afectan al 
municipio, priorizando y atendiendo 
oportunamente las demandas sociales 
sin olvidar la magnitud del reto que 
significa un desarrollo integral para el 
municipio. 
 

MARCO 
CONCEPTUAL 

 
La Administración Municipal asume el 
desarrollo como el reconocimiento a la 
autonomía territorial y el derecho a la 
diferencia, condiciones determinantes 
para garantizar la convivencia, la 
democracia, la sostenibilidad social y 

ambiental en general. Se conoce 
también como endodesarrollo o 
desarrollo local, como expresión de 
gobernabilidad de quienes habitan un 
territorio y lo gobiernan con decisiones, 
políticas y estructuras organizativas y 
comunitarias propias como condiciones 
para satisfacer sus necesidades, 
expectativas y aspiraciones. 
 
El Plan de Desarrollo contiene como 
insumo primordial el Programa de 
Gobierno, y se hace una lectura de la 
realidad del Municipio con la comunidad 
mediante su participación en talleres 
específicos y reuniones en las veredas. 
Por esta razón esta propuesta de trabajo 
se enriqueció desde la participación 
comunitaria. 
 
Otro enfoque estratégico del plan de 
desarrollo Municipal 2016-2019 es el 
denominado Desarrollo micro-local, el 
cual ha adquirido gran importancia en los 
últimos años si tenemos en cuenta que 
las dinámicas económicas, sociales, 
ambientales y culturales que han venido 
siendo generadas en el marco del 
proceso de globalización, han 
repotenciado la dimensión local y 
regional para muchos efectos, entre 
ellos, para la planificación de los 
procesos de desarrollo (pensar 
globalmente, actuar localmente). 
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MISIÓN 
 
De conformidad con la Constitución 
Política de 1.991 y demás normatividad 
vigente, el Municipio como Entidad 
fundamental de la división político 
administrativa del Estado, debe prestar 
servicios públicos, construir las obras 
que demande el progreso local, ordenar 
y propender por el desarrollo del 
territorio, promover la participación 
comunitaria, el mejoramiento social y 
cultural de sus habitantes garantizando 
seguridad y calidad de vida, en armonía 
con el entorno natural. 
 

VISIÓN 
 
Al año 2026 el municipio de Puracé ï 
Coconuco será reconocido a nivel 
Nacional e Internacional como un 
territorio ecoturístico, etno-cultural, 
cuidador hídrico, minero - sostenible y 
agropecuario, respetando las diferencias 
socioculturales de la región; donde cada 
habitante del municipio aporta al 
desarrollo con una conciencia de respeto 
hacia su entorno, disfrutando de unas 
condiciones de autosostenibilidad, 
bienestar y desarrollo integral. 
 

OBJETIVO 
GENERAL 

 
Establecer acciones enmarcadas en 
políticas y estrategias de cambio y de 
unidad que faciliten poner en práctica los 
principios fundamentales del Programa 
de Gobierno, para orientar y acelerar el 
desarrollo social, rescatando la 
credibilidad en sus habitantes para 
orientarlo hacia la confianza institucional 
y el resurgimiento económico y social 

 
 

RETOS DE 
GOBIERNO 

 
El Municipio habrá mejorado la calidad de 

los servicios de salud y fortalecido las 

competencias básicas y laborales con 

acceso a internet y computadores para 

los estudiantes. La Administración 

Municipal habrá dado respuesta a la 

comunidad Puraceña, con el 

mejoramiento vial para la integración 

regional, generando movilidad urbano-

rural y dinámica económica de los 

sectores agropecuario, industrial, 

comercial y turístico. 

Se ofrecerán mejores condiciones de vida 

a la población residente en el territorio de 

Puracé con la ampliación de las 

coberturas y mejoramiento de la calidad 

de los servicios de acueducto y 

saneamiento básico, garantizando la 

protección de los recursos naturales. 

 

 

 

 
 

 

  




